Tal y como citan los nuevos Reglamento de Certámenes y Reglamento sobre utilización y mantenimiento del fichero de personas relacionadas con la FSMCV en sus correspondientes Exposiciones de Motivos, varias son las causas que han motivado la redacción y creación de estos Reglamentos.

Por una parte, y como requisito legal, los nuevos Reglamentos se estructuran teniendo en cuenta en todo momento la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD) y la incidencia de esta sobre todos los temas federativos que tienen que ver con lo que habitualmente se ha llamado “ficheros” y “reglamento de plantillas” de la FSMCV.

Por otra parte, la incorporación a la gestión diaria de las nuevas tecnologías abre un abanico de oportunidades de mejora en el tratamiento y mantenimiento de los ficheros de datos que debe contemplarse en cualquier regulación. El nuevo procedimiento creado en las oficinas de la sede de Sorní para dar altas, bajas y mantener los ficheros del sistema informático tiene en cuenta ya estos nuevos Reglamentos.

Como gran novedad en cuanto a los ficheros con datos personales, el objetivo inicial de la recopilación de datos de músicos de las sociedades musicales federadas con el único fin de confeccionar las plantillas para su participación en certámenes competitivos se ve ampliamente superado por otras necesidades del colectivo como son las de comunicarse, formarse, informarse, difundir actividades, prestar servicios y, en un ámbito más amplio, “sentirse parte de un colectivo”. Para ello, y a partir de ahora, además de los músicos, otras personas como directivos, socios, alumnos de las escuelas de música, etc., podrán beneficiarse de las acciones y servicios que para el colectivo se generen u obtengan formando parte de los ficheros de la FSMCV.

El Reglamento sobre utilización y mantenimiento del fichero de personas relacionadas con la federación recoge la normativa aplicable para la creación y mantenimiento de un fichero general que, cumpliendo con la normativa en materia de protección de datos personales, recoja todos los datos que las sociedades musicales puedan suministrar sobre las personas que habitualmente se relacionan con ellas ya sean músicos, socios, alumnos, padres de alumnos, empleados, profesores, directores, etc. También la propia FSMCV incorporará al mismo las personas que de forma regular se relacionan con ella por la causa que sea, como por ejemplo: directores, compositores o músicos extranjeros o de otras comunidades autónomas, representantes de empresas, ex directivos, etc.

La aspiración es que en un futuro no muy lejano cada sociedad musical pueda acceder vía web a la lista de personas relacionadas con ella misma y actualizarla periódicamente, obtener listados, hacer consultas, etc. Y para ello cada persona podrá acceder, también vía web, y modificar los datos personales que pueden ir cambiando a lo largo de su vida (dirección, teléfono, email, etc.).

En cuanto a los certámenes se hacía imprescindible marcar claramente cuál es el papel que la FSMCV puede desempeñar dentro de un certamen determinado en aras a la transparencia y al respeto a las entidades organizadoras de certámenes, a las sociedades musicales participantes y a los músicos y directores que participan en ellos. Así el nuevo Reglamento de certámenes recoge como capítulos fundamentales por una parte las acciones que la FSMCV puede realizar en los certámenes competitivos y por otra la regulación para fijar la plantilla de una agrupación musical en un momento dado.

Tres son las novedades más importantes de este reglamento frente a la normativa tradicional. Por una parte la FSMCV únicamente utilizará el Reglamento de certámenes para aquellos certámenes en los que concurran agrupaciones musicales de sociedades musicales federadas, lo que pretende acabar con una manifiesta indefensión de nuestras agrupaciones artísticas frente a otras no federadas y que compiten con requisitos distintos. Por otra parte se elimina la característica de músico profesional ya que el alto nivel conseguido por muchos músicos amateurs hace que no parezca justo diferenciar la calidad de un músico por su fuente de ingresos declarada de manera oficial. Por último la FSMCV otorgará una calificación a los certámenes que en forma de Sello de Calidad sirva como orientación a nuestras sociedades musicales federadas de la igualdad de oportunidades para los participantes. 

En resumen, dos nuevos Reglamentos que pretenden ser herramientas para gestionar mejor la propia Federación y los servicios que presta a sus asociados.

